
 

 

 ORION GROUP SERVICES SAS., CONTRA LA PORNOGRAFÍA INFANTIL 

De acuerdo con la Ley 679 del 3 de Agosto de 2001 expedida por El Congreso de la República, con 
la cual se dictan disposiciones para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo 
sexual con menores de edad. 

De acuerdo con lo establecido en dicha Ley, todas las personas deben prevenir, bloquear, combatir 
y denunciar la explotación, alojamiento, uso, publicación, difusión de imágenes, textos, documentos, 
archivos audiovisuales, uso indebido de redes globales de información, o el establecimiento de 
vínculos telemáticos de cualquier clase relacionados con material pornográfico o alusivo a 
actividades sexuales de menores de edad. 

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 679 de 2001, la agencia advierte al turista 
que la explotación y el abuso sexual de menores de edad en el país son sancionados penal y 
administrativamente, conforme a las leyes vigentes.  Así mismo y con el fin de dar cumplimiento a la 
Resolución 3840 del 24 de diciembre de 2009 y según el  Artículo 1 de la Ley 1336 del 21 de julio de 
2009, ORION GROUP SERVICES SAS, adoptó un modelo de Código de Conducta, con el fin de 
prevenir e impedir la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en la actividad turística. 

LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO ORION GROUP 
SERVICES SAS 

ORION GROUP SERVICES SAS declara que no se encuentra en ninguna lista de las 
establecidas a nivel local o internacional para el control de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo; así mismo en aplicación del Sistema de Prevención de Lavado de Activos, verificará que 
sus subcontratistas, proveedores, miembros de la junta directiva o junta de socios, sus 
representantes legales, su revisor fiscal, clientes y pasajeros, tampoco se encuentren en dichas 
listas. 

El Usuario conoce, entiende y acepta de manera voluntaria e inequívoca, que el Grupo Empresarial 
ORION GROUP SERVICES SAS, en cumplimiento de su obligación legal de prevenir y 
controlar el lavado de activos y la financiación del terrorismo, siguiendo la jurisprudencia de La Corte 
Constitucional sobre la materia, y por constituir una causal objetiva, podrá terminar, unilateralmente 
y sin previo aviso, la prestación de los servicios cuando su nombre haya sido incluido en listas 
Internacionales tales como ONU u OFAC, esta última comúnmente llamada lista Clinton. Así mismo, 
podrá darlo por terminado cuando El Usuario, persona natural: i-, registre a una persona incluida en 
cualquiera de estas listas; ii-las autoridades competentes lo hayan condenado por conductas 
relacionados con actividades ilícitas y/o relacionadas con el lavado de activos, la financiación del 
terrorismo y/o cualquiera de los delitos conexos de los que tratan el Código Penal Colombiano y/o 
las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 

Habeas Data:En mi calidad de titular de información, actuando libre y voluntariamente, autorizo de 
manera expresa e irrevocable a ORION GROUP SERVICES SAS o a quien represente sus 
derechos, a consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la información que se 
refiera a mi comportamiento crediticio, financiero, comercial o de servicios, a terceros o a la central 
de Información CIFIN S.A. y/o CYBERSOURCE, y/o EGM Ingeniería Sin Fronteras S.A.S y/o Place 
to Pay (plataforma de pagos empleada en éste sitio web) o entidades homólogas en otros países, 
generándose una huella de consulta. 

 


